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El E LA PlílIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 9 D E O C T U B R E D E 1888. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

Con fecha 31 de Agosto ú l t imo, 
los señores que componen la «Aso
ciación de J ó v e n e s Leoneses» , en 
atenta carta dirigida a l que suscri
be, le hicieron presente que las s u 
mas recaudadas por diversos con
ceptos para socorrer i los pueblos 
perjudicados por los nevadas y de-

f)ositadas en l a Casa de Banca de 
os Sres. Merino é hijo, quedaban á 

disposición del l imo . Sr . Obispo de 
la Diócesis, del Gobernador mil i tar , 
Presidente de la Diputac ión p rov in
cial , Director de la Sucursal del 
Banco, y del que suscribe, para l a 
d is t r ibución que se creyese opor
tuna. 

L a ausencia dé a l g u n o s ' d é dichos 
señores impidió realizar él trabajo 
de l a dis t r ibución hasta que, re
unidos en este Gobierno en 30 de 
Setiembre ..próximo pasado, y en 
vista de una carta d é l S r . Goberna
dor eclesiást ico manifestando que, 
ausente el Sr . Obispo, el d ignís imo 
Prelado darla por bien hecha '.a re 
part ic ión que realizasen los d e m á s 
señores , acordaron d i r ig i r u los que 
componen la «Asociación de J ó v e 
nes Leoneses» los más sinceros elo
gios por los caritativos sentimien
tos que han practicado en favor do 
los infelices pueblos de la m o n t a ñ a ; 
darles las m á s expresivas gracias 
por sus nobles esfuerzos asi comió 
por l a confianza que han depositado 
en los expresados señores ; par t ic i 
parles que han autorizado al que 
suscribe para verificar l a reparti
ción y forma de l levarla á cabo y de 
justificarla; publicarla en el BOLETÍN 
osiciAL de l a provincia 'y en la pren
sa de esta capital , s i á ello se pres
ta, y regar i los Sres. Merino é 
hijo conserven en su poder dicha 
cantidad y acepten l a molestia do 
hacer la entrega do las sumas d is 
tribuidas á los pueblos, ¿ cuyo rue
go han accedido atentamente las 
citados señores . 

L a suma. de 22.032 pesetas 32 
cént imos mencionada, resulta de 
la siguiente demos t r ac ión : 

Suscricion r e a l i z a d a 
bajo la pro tecc ión del 
Gobernador de la p ro 
vincia C.870 56 

Bajo l a del Sr . Gober-
uador mil i tar 364 15 

Idem la del Sr . Di rec 

tor del Banco de E s p a ñ a 
(León) 193 > 

Producto liquido de la 
rifo 9.453 32 

Idem de la corrida de 
toros en Valderas 1.078 14 

Donativos ¡i la Asoc i a 
ción 5.460 15 

Importa lo recaudado. 23.428 32 
Deducida de esta su 

ma lo distribuido por los 
individuos de la Asoc ia 
c ión, que importa 1.396 » 

Resultan por repartir 
las expresadas 22.032 32 

Para hacer l a d is t r ibuc ión se. ha 
tenido presente en primer t é rmino 
la necesidad de atender a los pue
blos mas altos do la m o n t a ñ a , que 
tanto lian sufrido con las nevadas y 
que no han obtenido cosechas de 
ninguna clase, siguiendo después 
los que, situados t a m b i é n en la 
m o n t a ñ a , no han sido tan perjudi
cados y han podido recojer a lguna 
de dichas cosechas: se ha calculado 
asimismo por el n ú m e r o de habitan
tes de cada uno de ellos y con d i 
chos datos se ha procurado que l a 
repar t ic ión resultara todo lo equita
t iva posible. 

Han sido comprendidos en la re
par t ic ión expresada Ayuntamientos 
que nada han percibido todavía , y a 
por no haber remitido oportuna
mente antecedentes cuando se hizo 
por la Comisión provincial y el que 
suscribe la dis t r ibución de los fon
dos concedidos por el Gobierno do 
S. M . y de los procedentes do los 
diversos donativos y productos del 
concierto musical celebrado on M a 
drid, y á por la fundada esperanza 
de que se los atenderia en los re
partos sucesivos. 

Las cantidades que ahora se se
ñ a l a n , serán recogidas por los so-
ñores Alcaldes, que inmediatamen
te las e n t r e g a r á n á la Junta admi
nistrat iva de cada localidad: estas 
l iarán la d is t r ibución de acuerdo 
con los Sres. Cura pá r roco , maestro 
de escuela, donde lo haya, y u n 
contribuyente calificado ó de ar ra i 
go, que c u i d a r á n do verificar dicho 
reparto con la mayor equidad entre 
los que tengan pocos bienes, r emi 
tiendo luego á esto Gobierno el j u s 
tificante do la entrega á dichos ve
cinos, firmado por és tos , para l a 
formación de la cuenta general y 
su publ icac ión definitiva; advir t ien
do que so seña la un plazo improrro

gable do veinte dias para que los 
Sres. Alcaldes recojan, por sí mis
mos, ó por medio do personas en 
quienes deleguen, las sumas res
pectivas, ¿ cuyo fin se p r e s e n t a r á n 
en este Gobierno de provincia, que 
les e n t r e g a r á la oportuna orden. 
Durante dicho plazo de veinte dias 
las Juntas de cada pueblo, arriba 
mencionadas, acordarán la dis t r ibu
ción que h a b r á n de realizar, inme
diatamente que las cantidades se 
hallen en su poder, entro los v e c i 
nos perjudicados por las nieves, esr, 

perando que los expresados señores 
Alcaldes no da r án lugar á recuerdos 
ni á más excitaciones sí , como pre
sumo, se convencen de la necesidad 
de que se verifique el reparto antes 
de que empiece el invierno p r ó x i m o . 

Para mayor publicidad, he acor
dado se remita un ejemplar de este 
BOLETÍN OFICIAL á cada presidente 
de Junta administrativa de los pue
blos comprendidos en la siguiente 
re lac ión . 

León 6 de Octubre de 1888. , 
Celso Gnrnln de la Riega. 

Relación de la distribución á ¡ue se refiere la anterior circular. 

' JBoisan 1001 
iBusnadiego 50l 
\Cl iana de Somoza 80 

Fi l ie l 130 
/Luc i l l o 200 

' ' ' \Luyego 180 
jUolinaferrera 130 
f Piedrasalbas 100 
Pobladura 90 

IVil la l ibre 100/ 

A storga 

Luc i l l o . 1.160 

Truchas. 

Baillo 80i 
Corporales de Cabrera 180 
La Cuesta 50 
Cunas 110 
Iruela 90| 
Manzaneda 100| 
Pozos 100 
Quintani l la do Yuso 100 
Truchas 120 
Truchil las 70 
Valdavido 100 
Vi l l a r del Monto 50 
Villarino de Cabrera 40 

1.190 

Murias de Pa
redes. . . . 

Cabrillanes. 

L a Majúa. 

2.350 
Cabrillanes 25; 
Cuota 160 
Lago de Babia 50 
Mena 80 
Meroy 80 
Las Murias 60 
Péña lba 120. 1.200 
Piedrafitade Babia 120. 
QuintanUla 100 
L a Riera 80 , 
San Fe l i z 80 
Torre de Babia 135 
y o g a de Babia U O ¡Candamuela 60 ¡ 

Cospedal 601 
Genestosa 80 | 
Huergas de Babia 80( 
L a Majúa 150) 770 
Pinos 80l Riolago 150l Robledo de Babia 601 Santo Millano 50) 

file:///Cliana
file:///Luyego


Torrebarrio 250] 
Torrestío 120 

i . . , Jlruébano 801 
LaMaJua \Villafeliz 80| 

'VillarguBan 40' 
Villaseoino 90 

Murias de Pâ  
redes 

, , . iFolloso 55( 
Campo la Lomba. jRosales 150Í 

•Castro 25 
(Cuevas 50 
Matalavilla 100 

iMataotero 25 
Palacios del Sil 140 

Palacios del Sil ^ 
Susañe 1201 
Tejedo 90 
Valdeprado 50 ¡ 
Valseco 1001 
Villarino 321 

660 

205 

972 

La Vecilla.. 

Barrio de la Tercia 50 
Busdongo 50 
Casares 400 
Cubillas 300 
Camplongo 150 

Rodiezmo (Fontun 50 
'Millaró 100 
PeDdilla 150 
Tonin 100 
Villanueva de la T e r c i a — 150 
Viadangos 100 

Arintero 80\ 
Cerulleda 150 
Lugueros 120) 
Llamazares 881 

Valdelugueros . ./Redilluera 100> 
Etedipuertas 1301 
Tolibia de Abaio 601 
Tolibia de Arriba 100 
ViUaTerde 80/ 

Acebedo. 

Boca Huérgano. 

Buron . 

Lillo. 

Kiaño. 
Maraña 

ja de Sajam-
bre 

Posada de Val-
deon 

Prioro . , 

Reyero. 

Riaüo . 

Salamon . 

Vegamian. 

!
Acebedo 
Liegos 
La Uña 

iBarniedo 
[Besande 
\Llánaves — 
^Los Espejos 
¡Portilla 
[Valverde 
^Villafrea 
Buron 

ICasasuertes 
ICuénabres 
•'Lario 
jPolvoredo 
[Retuerto 
Vegacerneja 
CampoBolillo 
Cofiñal 
ilsoba 
Lillo 
Redipollos. 
San Cibrian 
Solle 
Maraña 
Soto 
Pió 
Cain 
Caldevilla ^ 
Cordiñanes 
Los Llanos , 

\Posada de Valdeon 
JPrada de ídem 
[Santa Marina de idem. 
[ Soto de idem 
| Prioro 
[Fallide 
jPrimajas 
Reyero 
Viego 
Anciles 
Escaro 
Balbuena 
Ciguora 
Huelde 

ÍLois 
Las Salas 
Salamon 
Armada 
Orones 
Quintanilla 
iRucayo 
Valdehuesa 
Vegamian 

3.807 

500 

860 

850 

1.300 

300 

260 

900 

1.600 

(La Braña. 

900 

300 Valdeteja jValdeteia lOOj 
(Valverde 120) 

v a i d e p i é i a g o . . . . j ^ 5 S s : : : : : ; : ; : ; ; ; : ; ; ^ m 

w . ™ ™ . . „ , ^ Walporquero 500( 
Ve&acervera-••-/Villar dfel Puerto. 140* 

640 

5.210 

Paradaseca.. 

V i l la franca 
del Bierzo. 

/Campo del Agua 130 
Icela 50 
IParadaseca 210, 
IParadiña 100| 
/Pobladura de la S o m o z á . . . 80' 
'\Porcarizas. ¿ . . 70/ 
jPrado de Paradiña . . . . 100 
ITejeira.. 110' 
[Veguellina y San Cosme.. 40 
' Villar de Acero y Ribou . . . 110 

Búrbia 200' 
Bustarga 40 

vaiiede F i n « i i a . J Í S 3 S f c ; ; : ; : : ; : ; : ; ; : ; : : 3 
a o ( S a n Martin de Moreda. . . . . 60\ 

San Pedro de Olleros . . . . . . 220 
Valle de Finolledo 270/ 

1.000 

960 

1.960 

250 

580 

500 

7.700 

ta Vecilla. Cármenes.. Í
Campo 50 

Canseco 450 
Genicera 270 
Piedrafita 150 
Piornedo 130 
Pontedo 200 
.Villanueva de Pontedo.. . . 250 

1.500 

710 

66¡ 45-32 
66) 

Socorros por casas distmidas y desgracias personales. 
Cármenes . . . A los dueños de 36 casas hundidas á 10 pe

setas cada uno conforme á la relación per
sonal publicada en el BOLETÍN OFICIAL dé 13 
de Junio últ imo 360 

Vegacervera. A los id. de 7 casas id. id. id 70 
La Pola A los id. de 16 id. id. id. id. 160 
Rodiezmo . . . A los id. de 5 id. id. id. id 50 
Murias A los id. de 5 id. id. id. id. 50 
Riaño A los id. dé 2 id. id. id. id 20 
A Gabriel González, de Valdepiélago, por casa hundida con 

completa ruina 22' 
A Manuel González, de Redipuertas, id. id. id 22' 
A Baltasara González, de Villar, en Vegacervera, con cinco 

hijos, cuyo esposo pereció en la borrasca de nieve y que 
aun no ha sido socorrida 150 

A las dos viudas con familia, vecinas de La Ercina y de 
Barias, á que se refiere el mismo BOLETÍN OFICIAL de 13 
de Junio, a 50 pesetas cada una 100 

1.005'32 
Cantidad existente en la Caja de los Sres. G. F . Merino é 

hijo 22.032'32 
Se asignan á los pueblos de los distritos de Astorga, Mu

rias, Riaño, La Vecilla y Villafranca 21.027 «i 
Socorros por casas destruidas y desgracias per- [ 22.032'32 

sonales 1.005 32' 

lOÜAI. . 
Es copia.—León 6 de Octubre de 1888. 

Celso García de la Riega. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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